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Moneda Informe 1
Entidad 3
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Periodicidad 12 Anual

[1]
4 8 12 16 20 24 28 32

ORIGEN CAPÍTULO NÚMERO Y DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO MOTIVO DEL HALLAZGO ACCIÓN INDICADOR META ÁREA RESPONSABLE 
1 FILA_1 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.3.2.4 Hallazgo Administrativo, Al verificar la documentación reportada por contabilidad se observa que no cuenta con inventario detallado de bienes de beneficio y uso público con su respectivo avalúo técnico que evidencia cada uno de sus componentes y el valor de la misma, pues si bien entregaron un llamado inventario este registra un sin numero de contratos ejecutados, situación que denota falencia en controles en el manejo de la información y procesamiento de datos, situación que transgrede instructivo 29 de la Secretaria de Hacienda Distrital, denotando la falta de controles en los bienes revelando cifras que generan incertidumbre por valor $8.102.171.427.79 en su composición.Falencias en el controlRealizar la contratación de un inventario técnico de los bienes de uso público con su interventoría permitiendo así ejercer control par su efectiva realización.Inventario realizado / Inventario programado1 Contabilidad.

2 FILA_2 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.4.3.1. Hallazgo Administrativo, En la auditoría al presupuesto se determinó que a pesar de una muy buena ejecución presupuestal de gastos e inversiones, las autorizaciones de giro en la inversión Directa fue de 46.56%, muy deficiente lo que determina que la gestión presupuestal no contribuye a la gestión administrativa como herramienta de planeación y control de los recursos a cargo del FDLSF y su gestión es ineficiente, incumpliendo los objetivos del sistema presupuestal consagrado en el Decreto 714 de 1996 en su Artículo 8º.Falencias en el controlRealizar con los profesionales del grupo de planenación de la alcadía un seguimiento trimestral de la ejecución de los proyectos y del PAC mensual, acordes a la forma de pago descrita en el contrato para identificar la advertencia de baja ejecución.Seguimientos realizados a la programación del PAC anual realizado / Segumientos Programación al PAC anual.1 Area de Presupuesto y Coordinación Administrativa y Financiera.

3

FILA_3

INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL - MODALIDAD REGULAR- PAD 2012 CICLO III3.4.4.1 Hallazgo Administrativo, Se determina que existe en el rubro de Obligaciones por Pagar valores por un monto elevado sin depurar, que corresponden a contratos sin liquidar o en procesos jurídicos, por una parte, y a contratos que fueron liquidados pero que no se han realizado las respectivas liberaciones de saldos. Por lo tanto en parte se incumple con la Ley 80 de 1993 en los artículos 60 y 61, la Ley 1150 de 2007 en el Artículo 11 y el Código Contencioso Administrativo en el Art. 136, al no liquidar los contratos que están pendientes desde la vigencia de 1999. La información no esta depurada para proceder a la liberación de saldos, por lo tanto se deberá realizar un proceso de depuración del rubro para determinar con claridad el saldo del rubro.Falencias en el controlVerificar con las respectivas UEL los compromisos suscritos por liquidar,  teniendo en cuenta la competencia juridica para hacerlos, verificando  a su vez los saldos de las obligaciones por pagar para su depuración.Verificaciones realizadas buscando liquidar compromisos suscritos  / Verificaciones programadas.1 Area de Presupuesto y Coordinación Administrativa y Financiera - Grupo de Contratación del FDL.

4 FILA_4 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.2.6 Convenio de Asociación No. 059 de 2011: Se demuestra ineficiencia e ineficacia en la gestión de la administración local, toda vez que se firmó un convenio que beneficia a los adultos mayores de Santa Fe, pero no se observa seguimiento y control al contrato que permita el cumplimiento de la meta definida, como era la sensibilización en temas productivos a 180 adultos mayores.  Contrato No. 150 firmado el 30 de diciembre de 2011, con la Universidad Pedagógica Nacional, encontrándose que a la fecha del presente informe, el convenio ínter administrativo no está ni terminado, ni liquidado.   Contrato de asociación No. 142 de 2011, No se encontró el acta de terminación ni de liquidación Contrato de Interventoría No. 55 con Fernando Osorio Dimate,  se desconoce el estado actual del contrato. Convenio 033 de 2011, con Fundación de Educación Superior San José, Se observan debilidades en la interventoría y control a la ejecución contractual del Fondo de Desarrollo Local de Santa Fe.Falencias en el controlRealizar la revision de los informes finales del contrato, con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales y proceder a su liquidacion y descuento del valor de las actividades no ejecutadas si es el caso. Ademas el interventor y/o supervisor debe realizar el adecuado seguimiento del contrato y aportar toda la informacion soporte para tener un control del estado del mismo en estado real.informes revisados/informes entregados1 Coordinacion Admnistrativa y Financiera
5 FILA_5 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.3.2.3 Al verificar la documentación reportada por Contabilidad se observa que no cuenta con el inventario detallado de bienes de beneficio y uso público con su respectivo avalúo técnico, situación que denota falta de compromiso de la alta gerencia y falencia en controles en el manejo de la información y procesamiento de datos, hecho que presume la trasgresión del instructivo 29 de la Secretaría de Hacienda Distrital, revelando cifras que generan incertidumbre por valor de $8.525.733.054.79 en su composición.Falencias en el controlRealizar el inventario detallado de bienes de beneficio y uso publico con su respectivo avaluo tecnico.Inventario realizado / Inventario programado1 Planeacion, Area de Infraestructura
6 FILA_6 INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.4.2.1 Se observo que los formatos, programación, línea base y meta del Plan, los mismos no contiene las cifras reales, puesto que se encuentran consignadas cifras de la vigencia 2007, 2008; Situación que determinó el porcentaje de incumplimiento de las metas del Plan evidenciándose que el FDLSF no ha desarrollado completamente la metodología de Presupuesto por Resultados. Hecho que incumple presuntamente los Principios de programación y responsabilidades como lo establecido en el Decreto 1139 de 2000 y los lineamientos de la Secretaria de Hacienda para la circular No 011 del 31 de marzo de 2008.Falencias en el controlConsignar en el informe mensual de Sivicof , a partir del mes de junio de 2013  las cifras reales de ejecucion mensual del Presupuesto por resultados. Una vez la oficina de presupuesto, obtenga de la oficina de planeacion ,  los avances en el cumplimiento mensual de  metas en los proyectos .Cifras de ejecucion reales/Cifras reales reportadas en Sivicof1 Oficina de Presupuesto
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7

FILA_7

INFORME AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDADREGULAR PAD 20132.4.2.2

Se registran obligaciones en ejecución desde la 
vigencia 2008, algunos compromisos suscritos 
por parte de las Unidades Ejecutivas Locales, a 
pesar de que en la auditoria practicada durante 
la vigencia 2011 por parte de de este ente de 
control se planteó hallazgo administrativo donde 
se cuestiona el incremento anual del rubro y el 
alto nivel de compromisos sin liquidar o liberar, 
Artículo 3 del Decreto No. 1139 de 2000, "Por el 
cual se reglamenta el proceso presupuestal de 
los Fondos de Desarrollo Local", según el cual el 
sistema presupuestal de las localidades debe 
entre otras cosas: 2) Facilitar la gestión de los 
FDL y permitir a las autoridades la toma de 
decisiones y 4) Regular y controlar las finanzas 
y el gasto público local. De igual manera se 
desconoce lo consagrado en el artículo 2) 
literales a), e), f) y g) de la Ley 87 de 1993, al no 
cumplirse con los objetivos del sistema de 
control interno.
Observacion del 14-feb.2015: A dic 31 de 2013 
el número de cuentas en Predis era de 953 y a 
la misma fecha del 2014 el número de cuentas 
era de 383, es decir se hicieron 570 
liquidaciones.

Falencias en el controlLiquidar los contratos terminados de las vigencias 2010 a 2012 y liberar los saldos correspondientes.Contratos terminados/Contratos terminados1 Coordinacion Administrativa y Financiera, Fondo de Desarrollo Local, Contratistas e Interventorres
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8 FILA_8 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.1.1 Presunto Hallazgo administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal. " Al revisar las carpetas del Convenio (CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO.059 DE 2011), las cuales fueron aportadas por el FDLSF, se evidencia que carecen de soportes Financieros, por lo que se reitera una solicitud al FDLSF, y a lo cual la administración responde no contar con los mismos, lo cual impide evaluar de manera correcta la ejecución del mismo, en cuanto a costos e inversiones se refiere, motivo por el cual se realizó el siguiente procedimiento con el objetivo de conseguir dichos soportes Financieros..."Falencias en el controlEn los convenios de asociación  que en adelante se celebren, el Fondo establecerá los controles para poder autorizar los pagos, para ello establecerá claramente en los contratos de interventoria  en las obligaciones financieras el verificar de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.Numero de Contratos a realizar por el Fondo / No. de Contratos con la obligación de entregar soportes financieros para pago.1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
9 FILA_9 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.2.1 Presunto hallazgo administrativa con incidencia disciplinaria, fiscal y penal. "Al revisar las carpetas del Convenio (CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO. 138 DE 2011 ), las cuales fueron aportadas por el FDLSF, se evidencia que carecen de soportes Financieros, por lo que se reitera una solicitud al FDLSF, y a lo cual la administración responde no contar con los mismos, lo cual impide evaluar de manera correcta la ejecución del mismo, en cuanto a costos e inversiones se refiere, motivo por el cual se realizó el siguiente procedimiento con el objetivo de conseguir dichos soportes Financieros..."Falencias en el controlEn los convenios de asociación  que en adelante se celebren, el Fondo establecerá los controles para poder autorizar los pagos, para ello establecerá claramente en los contratos de interventoria  en las obligaciones financieras el verificar de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.Numero de Contratos a realizar por el Fondo / No. de Contratos con la obligación de entregar soportes financieros para pago.1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local

10 FILA_10 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.3:1 Presunto hallazgo administrativa con incidencia disciplinario y fiscal. CIN-158-2011.  "En primera medida se debe tener en cuenta que este Contrato de Interventoría, tenía como objeto principal “la interventoría técnica, administrativa y Financiera” de uno de los Convenios del Proyecto 524 de 2011, es decir la Interventoría del Convenio 0138 de 2011; para lo cual, se debe poner importante atención a dicho Convenio, que también fue objeto de revisión en esta auditoría y del cual se establecieron las siguientes conclusiones, en cuanto a su ejecución administrativa, ejecución técnica y sobre todo la ejecución Financiera..."Falencias en el controlEl Fondo especificará claramente en los contratos de interventoria  a convenios de asociación la obligación de que la interventoria verifique de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.No. de Contratos celebrados / No.  De Contratos en donde se incluye la obligación de revisar los soportes financieros1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
11 FILA_11 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.4:1 Presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria y fiscal. CIN-092-2011 "En primera medida se debe tener en cuenta que este Contrato de Interventoría, tenía como objeto principal “la interventoría técnica, administrativa y Financiera” de uno de los Convenios del Proyecto 524 de 2011, es decir la Interventoría del Convenio 059 de 2011; para lo cual, se debe poner importante atención a dicho Convenio, que también fue objeto de revisión en esta auditoría y del cual se establecieron las siguientes conclusiones, en cuanto a su ejecución administrativa, ejecución técnica y sobre todo la ejecución Financiera..."Falencias en el controlEl Fondo especificará claramente en los contratos de interventoria  a convenios de asociación la obligación de que la interventoria verifique de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.No. de Contratos celebrados / No.  De Contratos en donde se incluye la obligación de revisar los soportes financieros1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
12 FILA_12 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.5.1 Presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria, fiscal y penal. "El grupo auditor realizó revisión de las carpetas del Convenio original (CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO. 097 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2009 ), las cuales fueron aportadas por el FDLSF, donde se evidenció la “ausencia de soportes Financieros de la ejecución del Convenio”, para lo cual El día 27 de Junio de 2013, se realizó Acta de Visita Fiscal a las instalaciones de la Fundación PROSPERARTE, en dicho lugar NO se logran encontrar funcionarios de la Fundación, como tampoco abiertas las oficinas; motivo por el cual se procede a realizar llamado vía telefónica a la Representante Legal de la Fundación Sra. Ana Judith Quintero Sánchez, quien mediante carta con fecha 23 de Julio de 2013, envía los soportes Financieros y  designa a los Sres. Osmelia Ceballos e Ivan Monroy Ramírez a entregarlos y representarla ante este ente de control, para lo cual entregan documentos en una carpetas con 215 Folios, los cuales no estaban en orden de folio."Falencias en el controlEn los convenios de asociación  que en adelante se celebren, el Fondo establecerá los controles para poder autorizar los pagos, para ello establecerá claramente en los contratos de interventoria  en las obligaciones financieras el verificar de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.Numero de Contratos a realizar por el Fondo / No. de Contratos con la obligación de entregar soportes financieros para pago.1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
13 FILA_13 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.7.1 Presunto hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria y fiscal  CONVENIO DE ASOCIACIÓN  110 - 2009 "Ausencia total de soportes contables que permitan determinar si el   informe financiero presentado por la entidad ejecutora cumplió a cabalidad con las condiciones exigidas que demuestren el valor real de la inversión para la ejecución del presente proyecto..."Falencias en el controlEn los convenios de asociación  que en adelante se celebren, el Fondo establecerá los controles para poder autorizar los pagos, para ello establecerá claramente en los contratos de interventoria  en las obligaciones financieras el verificar de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.Numero de Contratos a realizar por el Fondo / No. de Contratos con la obligación de entregar soportes financieros para pago.1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
14 FILA_14 Informe de Auditoria Gubermental con enfoque integral con modalidad especial PAD 20132.8.1 Presunto hallazgo Administrativo con incidencia disciplinaria y fiscal. CIN-122-2009 "El estudio de los documentos que integran el Contrato de interventoría técnica, administrativa y financiera al proyecto No 0524 -09  señalan que el mismo fue objeto de tres cesiones a saber:  Inicio el  Quince (15) de diciembre de 2009,  posteriormente la interventora adujo motivos laborales de tiempo completo y desplazamientos a nivel Nacional que le impedían continuar con la ejecución del contrato,  a partir del dos (2) de febrero del 2010 fue cedido a otra contratista,  quien según comunicado de fecha 30 de junio del 2010, también solicita nuevamente la cesión del contrato de Interventoría  a otra profesional, para que continuara  y finalizara el proceso de ejecución."Falencias en el controlEl Fondo especificará claramente en los contratos de interventoria  a convenios de asociación la obligación de que la interventoria verifique de manera idónea la ejecución contractual y exigir al ejecutor los soportes financieros de todas las actividades desarrolladas incluyendo la cofinanciación así como la  verificación  de dichos soportes financieros para corroborar su autenticidad.No. de Contratos celebrados / No.  De Contratos en donde se incluye la obligación de revisar los soportes financieros1 Coordinación Administrativa y Financiera. - Fondo de Desarrollo Local
15 FILA_15 Auditoria Modalidad Especial 2013 - Visita Fiscal2,1,1 Se evidencia falta de comunicación entre la Oficina Asesora de obras de la Alcaldía Local de Santa Fe y el Área de Contabilidad, toda vez que la Oficina de Asesora de Obras de la Alcaldía Local de Santa Fe, procede desde el 14 de febrero de 2012 a dar cumplimiento a lo resuelto por el superior en lo establecido en el Acto Administrativo 1992 del 24 de noviembre de 2011, el cual quedó en firme y legalmente ejecutoriado dicho acto el 1º de febrero de 2012.......Falencias en el controlInmediatamente la actuación administrativa quede ejecutoriada y en firme debera ser reportada entre los 5 días primeros del mes siguiente a la Oficina de Contabilidad de la Alcaldía Local de Santa Fe.Número de reportes generados12 Asesoria de Obras - Asesoría Jurídica e Inspecciones de policía
16 FILA_16 Auditoria Modalidad Especial 2013 - Visita Fiscal2,2,1 No se encontró en el expediente 135 de 2007, Acto Administrativo que haya sido expedido por la Alcaldía Local de Santa Fe por concepto de imponer multa por $2.484.990 a contravención a Establecimientos de Comercio. …..Falencias en el controlInmediatamente la actuación administrativa quede ejecutoriada y en firme debera ser reportada entre los 5 días primeros del mes siguiente a la Oficina de Contabilidad de la Alcaldía Local de Santa Fe.Número de reportes generados12 Asesoria de Obras - Asesoría Jurídica e Inspecciones de policía
17 FILA_17 Auditoria Modalidad Especial 2013 - Visita Fiscal2,3,1 Se observa que las acciones realizadas por la Alcaldía Local de Santa Fe para adelantar este proceso del expediente 074/07, fueron demasiados lentas e inoportunas, toda vez que para ordenar el archivo de las diligencias se gastaron once (11) años un (1) mes aproximadamente, según la resolución No 0086 del 13 de marzo de 2013 suscrita por la Alcaldía Local de Santa Fe, cuando realmente el expediente y las acciones correspondientes, debieron realizarse en la vigencia 2002, tal como lo observa la Personería Distrital en el  folio 20 del expediente No 074/07, en donde observó mediante oficio del 17 de septiembre de 2009.........Falencias en el controlUna vez quede en firme la providencia se comunicará de inmediato a la Oficina de contabilidad de la Alcaldía Local de Santa Fe, para que posteriormente se haga la notación respectiva.Número de reportes generados12 Asesoria de Obras - Asesoría Jurídica e Inspecciones de policía
18 FILA_18 Auditoria Modalidad Especial 2013 - Visita Fiscal2,4,1 En el Expediente No 055/06 se encuentra la Resolución No 000771 del 25 de noviembre  de 2009 el Alcalde Local de Santa Fe impuso multa por infracción a las normas urbanísticas a la sociedad COMCEL COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. con NIT 830114921 – 1, representada legalmente por José Manuel Astigarraga Campos, identificado con cedula de ciudadanía de extranjería No 342.265, o por quien haga sus veces, por las obras realizadas en la calle 1 Bis A No 10 A -06 Este de esta ciudad,  se impone multa en cuantía de  once millones veintiséis mil setecientos setenta y dos pesos moneda corriente  $11.026.772.oo M/cte), la cual queda debidamente ejecutoriada desde el ocho (8) de noviembre de 2010......Falencias en el controlUna vez ejecutoriada y en firme la actuación administrativa se iniciará el cobro persuasivo dando cumplimiento a la resolución 257 del 8 de julio del 2012 y una vez cumplido el término establecido, se remitirá inmediatamente a la Oficina de Ejecuciones Fiscales de la Dirección Distrital de Tesoreria para su respectivo trámite.Número de actuaciones administrativas con sanción de multa en firme y ejecutoriadas.1 Coordinación Normativa y Jurídica

26
FILA_26

Auditoria Integral -
Modalidad Regular Perído
01 Ene al 31 de Dic del 2013

2.1.1
Convenio Interadministratico No 059 de 2010
Hallazgo Administrativo, fiscal (contratación) y
disciplinario. Presunta trasgresion del articulo 34 

1. Revisión 
imcompleta 
de contratos

Accion 
correctiva
Siendo un 

Adicion incorrecta a
contratos/ No
contratos con 

Area Jurídcay jefatura
financiera

27 FILA_27 Auditoria Integral -
Modalidad Regular Perído 

2.1.2 Convenio Interadministrativo de Cofinanciación
No 1587 de 2010

1. Falla en el 
seguimiento 

Acción 
Correctiva:

28 FILA_28 Auditoria Integral -
Modalidad Regular Perído 

2.8.1 Factor planes, programas y proyectos: plan de
desarrollo y ejecución presupuestal de 2013 1. No 

Accion 
correctiva

29 FILA_29 Auditoria Integral -
Modalidad Regular Perído 

2.8.2 Factor planes, programas y proyectos: plan de
desarrollo y ejecución presupuestal de 2013

1. Falla en la 
revisión de 

Acción 
correciva

30 FILA_30 Auditoria Integral -
Modalidad Regular Perído 

2.8.3 Factor planes, programas y proyectos: plan de
desarrollo y ejecución presupuestal de 2013

1. Falta de 
confrontacion 

Accion 
correctiva

31 FILA_31 Auditoria Integral -
Modalidad Regular Perído 

2.9.1 Componente Control Financiero: Evaluación de
los estados contables

1. Falla en el 
seguimiento 

Acción 
correctiva

32 FILA_32 Auditoria Integral -
Modalidad Regular Perído 

2.9.2 Componente Control Financiero: Evaluación de
los estados contables

1. No 
cumplimiento 

Acción 
correctiva

Jefe Administrativo

33 FILA_33 Auditoria Integral -
Modalidad Regular Perído 

2.9.3 Componente Control Financiero: Otros activos
Hallazgo Administrativo y disciplinario.

1. Falta de 
planeación, 

Accion 
correctiva

Jefe Administrativo

34 FILA_34 Auditoria Integral -
Modalidad Regular Perído 

2.9.4 Componente Control Financiero: Nota a los
estdos contables

1. Fallas en 
el 

Accion 
correctiva

Contabildad

19 FILA_19 PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2013

2,2 Incumplimiento en la ejecución de los aportes 
como cofinanciacion por valor de $27.100.000 

omision al 
procedimien

Corrección:  
Se anexaran a 

Documento foliados
y archivos dentro de 

Carpeta 
del 

FDLSF
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20 FILA_20
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2014

2,2 Incumplimiento en la ejecución de los aportes 
como cofinanciacion por valor de $27.100.000 

No se ha 
presentado 

Corrección:  se 
le exigira al 

entrega de los
soportes de 

Soporte
s de 

FDLSF

21 FILA_21
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2015

2,2 Incumplimiento en la ejecución de los aportes 
como cofinanciacion por valor de $27.100.000 

No se ha 
presentado 

Acción 
Correctiva:  

Minutas de contrato
de convenios de 

Minutas 
de 

FDLSF

22 FILA_22
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2016

2.3 Deficiencia en la planeacion de la fase 
precontractual del CONVENIO FUERZA 

Justificación 
incompleta 

En las futuras 
adiciones y/o 

Valoración de
beneficios de 

Justifica
ción de 

Planeacion

23 FILA_23
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2017

2,3 Indebida certificación de idoneidad y 
experiencia del contratista CORPORACION 

Deficiente 
evaluación 

En los futuros  
procesos de  

condiciones 
cumplida/condicione

Evaluac
ión 

FDLSF

24 FILA_24
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2018

2,3 Indebida certificación de idoneidad y 
experiencia del contratista CORPORACION 

Incoherenci
a de los 

En los futuros 
estudios 

condiciones 
cumplida/condicione

Estudio
s 

FDLSF

25 FILA_25
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2019

2,5 Indebida certificación de idoneidad y 
experiencia del contratista CORPORACION 

Para este 
contrato no 

En los futuros  
procesos de  

condiciones 
cumplida/condicione

Evaluac
ión 

FDLSF

35 FILA_35
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2020

2,5 Incumplimiento de las obligaciones del 
contratista CORPORACION FUERZA 

Deficiente 
control por 

Ejercer un 
mayor control 

Oblicaciones 
cumplidas/obligacio

Soporte
s 

FDLSF

36 FILA_36
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2021

2,5 Incumplimiento de las obligaciones del 
contratista CORPORACION FUERZA 

Deficiente 
control por 

En los futuros 
convenios de 

Oblicaciones 
cumplidas/obligacio

Soporte
s 

FDLSF

37 FILA_37
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2022

2,6 No existe documentacion dentro del expediente 
que demustre la gestion adelantada por la 

omision al 
procedimein

Realizar el 
archivo 

Documentos 
floiados y 

Carpeta 
del 

FDLSF

38 FILA_38
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2023

2,6 No existe documentacion dentro del expediente 
que demustre la gestion adelantada por la 

Deficiente 
control por 

Ejecer mayor 
control por 

Informes mensuales
entregados 

Carpeta 
del 

FDLSF

39 FILA_39
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2024

2,7 contrato 161-2013 FUNDACION  CAMINO 
VERDE  Y CONVENIO 96-2013 colfuturo, falta 

omision al 
procedimein

Realizar el 
archivo 

Documentos 
floiados y 

Soporte
s 

FDLSF

40 FILA_40
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2025

2,7 contrato 161-2013 FUNDACION  CAMINO 
VERDE  Y CONVENIO 96-2013 colfuturo, falta 

Deficiente 
control por 

Ejecer mayor 
control por 

Informes mensuales
entregados

Soporte
s 

FDLSF

41 FILA_41
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2026

2,8 Presentación inoportuna de documentos 
convenio de asociacion 113-2013

omision al 
procedimein

Realizar el 
archivo 

Documentos 
floiados y 

Carpeta 
del 

FDLSF

42 FILA_42
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2026

2,8 Presentación inoportuna de documentos 
convenio de asociacion 113-2013

Deficiente 
control por 

Ejecer mayor 
control por 

Documentos 
floiados y 

Soporte
s 

FDLSF

43 FILA_43
PAD 2014 - Modalidad
Especial Perído 2012-2026

2,8 Presentación inoportuna de documentos 
convenio de asociacion 113-2013

Deficiente 
control por 

Reunión con 
supervisores 

Reuniones 
realizadas/ Acta de reuniónFDLSF
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Tipo Informe
Formulario

Moneda Informe

Periodicidad

[1]

1

2

3

4
5
6

36 40 44 48 52 56 60 64 68
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN RESULTADO INDICADOR ANÁLISIS SEGUIMIENTO ENTIDAD CUMPLIMIENTOEFECTIVIDAD DE LA ACCION ESTADO DE LA ACCIONFECHA DE SEGUIMIENTO

Contador 2013/01/31 2013/07/30 0.20 Contrato de elaboración de inventario de bienes de beneficio y uso público para conocer el numero detallado de estos bienes conla correspondiente ejecución. Los soportes se entregarón directamente en la oficina de Contraloria Local. Al 18-12-2013, No se evidencia el cumplimiento de la acción planteada. Se presenta un cuadro por número de contrato e ítem de obra ejecutado.1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31

Coordinador Administrativo y Financiero. 2012/12/14 2013/06/13 0.39 Se anexa acta de seguimiento a la 
ejecución del PAC en donde se reune la 

2 1 2 1 1 A. Abierta 2014/12/31

Coordinador Administrativo y Financiero y Lider del proceso de Contratación del FDL.2012/12/14 2013/06/13 0.30

Se anexa oficio 2013-0320027521 del 08 
de Marzo de 2013, dirigido a La Dra. 
María Gilma Gomez Sanchez, Directora 
de la UAMV  oficio que se requirio 

2 1 2 1 1 A. Abierta 2014/12/31

Supervisor  e interventor del Contrato y Abogado responsable del FDLSF2013/05/08 2013/12/31 0.95 A la  fecha se ha avanzado en las siguientes acciones correctivas para cada uno de los contratos así:   CAS-059-11: Revisión de informe final y observaciones a la interventoria.              CAS-142-11: Revisión del informe final por parte de la oficina de planeación y jurídica, se proyectó el acta de liquidación en firma por las partes.         CIA 150-11: En revisión del informe final el 17 de Mayo de 2013, se realizo devolución del mismo, dado que la  no se adjunto  certificación por parte de la interventoría. Se anexa soportes de avance en cada uno de los contratos. Al 18-12-2013, No hay claridad en los soportes suministrados. A la  fecha se ha avanzado en las siguientes acciones correctivas para cada uno de los contratos así:   CAS-059-11: Este contrato se encuentra para liquidar unilaterlamente conforme a los presentado en auditoria de la contraloria.               CAS-142-11: A la fecha el contrato se encuentra liqudiado.         CIA 150-11: con fecha del 19 de de Diciebre de 2013 la universidad radico2 1 2 1 1 A. Abierta 2014/12/31
Supervisor de Contratos de Infraestructura2013/05/08 2013/12/31 0.20 Contabilidad entregò mediante memorando 20130320002363 listado de los bienes de beneficio y uso pùblico resgistrados en la informaciòn financiera de la entidad al supervisor de contratos de infraestructura para que se proceda a realizar el inventario detallado de los mismos, con su correspondiente avalúo técnico. Asimismo, Jorge Enrique García Ordoñez, informa mediante memorando 20130320003703 del 11 de juinio de 2013, que a la fecha ha revisado y elaborado el inventario de Bienes de Benefico y Uso Público relacionados con: COP 147-2011, COP 108-2010, COP030-2010 y COP 088-2011. Al 18-12-2013, No se evidencia el cumplimiento de la acción planteada. Se presenta un cuadro por número de contrato e ítem de obra ejecutado.1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Jefe de Presupuesto - Carlos Vargas 2013/05/08 2013/12/31 0.5 Cifras reales subidas SIVICOF, Se presentan los informes CB-0103 de los meses de junio a noviembre sin embargo en este documento no evidencia el cumplimiento de la obligación  relacionada con que la oficina de presupuesto obtenga de la oficina de planeacion ,  los avances en el cumplimiento mensual de  metas en los proyectos.2 1 2 1 1 A. Abierta 2014/12/31

PLAN DE MEJORAMIENTO
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Tipo Informe
Formulario

Moneda Informe

Periodicidad

[1]

7

36 40 44 48 52 56 60 64 68
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN RESULTADO INDICADOR ANÁLISIS SEGUIMIENTO ENTIDAD CUMPLIMIENTOEFECTIVIDAD DE LA ACCION ESTADO DE LA ACCIONFECHA DE SEGUIMIENTO

PLAN DE MEJORAMIENTO

Coordinacion Administrativa y Financiera, Fondo de Desarrollo Local, Contratistas e Interventorres2013/05/08 2013/12/31 0.25

A la fecha se ha avanzado en la 
liquidación de los contratos terminados 
con vigencias 2010 a 2012, para lo cual 
se han realizando requerimientos, 
reuniones y analisis de los soportes 
entregados con los informes finales  para 
proceder a liquidar, de igual manera con 
oficio radicado No. 20130320003183 se 
remitió a la oficina de presupuesto el acta 
de liquidación del contrato SGDC-CA-7-8-
3-15-0037-00-09 para liberar saldo a favor 
del FDLSF, a manera de ejemplo se se 
anexan copia de las liquidaciones de los 
contratos Nos. 143 de 2011, 097 de 2011, 
026 de 2012, 031 de 2012. El grupo de 
abogadas del FDLSF se encuentra en 
revisión de los informes finales que ya 
han sido entregados para proceder a la 
liquidación de los mismos, para su 
verificación se anexa correo enviado el 30 
de mayo a las abogadas de la oficina del 
FDLSF, a sí como los informes que se en 
encuentran en revisión. Al 18-12-2013, Se 
evidencia cuadro control de los contratos 
celebrado en el 2010 a 2012 y se observa 
que los del 2010 están liquidados (en 
2013 de liquidaron 3 del 2010, 26 del 
2011 y del 2013 no se ha terminado las 
liquidaciones) no hay soporte de 
liberación de saldos.
Observacion al 14-feb-2015: A dic 31 de 

2 1 2 1 1 A. Abierta 2014/12/31

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


Tipo Informe
Formulario

Moneda Informe

Periodicidad

[1]

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

26

27

28

29

30

31

32

33

34
19

36 40 44 48 52 56 60 64 68
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN RESULTADO INDICADOR ANÁLISIS SEGUIMIENTO ENTIDAD CUMPLIMIENTOEFECTIVIDAD DE LA ACCION ESTADO DE LA ACCIONFECHA DE SEGUIMIENTO

PLAN DE MEJORAMIENTO

Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/09/02 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Alcalde Local, Oficina de Contratación, Profesionales de Planeación e Interventores.2013/09/02 2014/03/31 0 N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Asesor de Obras - Asesor Jurídico e Inspectores de Policía2014/01/01 2014/12/31 Reporte de la actuaciones a contabilidadN/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Asesor de Obras - Asesor Jurídico e Inspectores de Policía2014/01/01 2014/12/31 Reporte de la actuaciones a contabilidadN/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Asesor de Obras - Asesor Jurídico e Inspectores de Policía2014/01/01 2014/12/31 Reporte de la actuaciones a contabilidadN/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31
Funcionario encargado de cobro persuasivo2014/01/01 2014/12/31 Remiti a la Oficina de Ejecuciones Fiscales de la Dirección Distrital de Tesoreria para su respectivo trámite.N/Ap 1 0 1 0 1 A. Abierta 2014/12/31

2014/03/28 2014/12/31 NAP

Profesional de apoyo área jurídica 2014-08-01 2014-12-31 Se realizo reunión con el contratista y se
establecio que a mas tardar el 28 de febrero 

Coordinador Administrativo Financiero 2014-08-01 2014-12-31 Para la próxima rendición de cuentas se
informará del error 

Coordinador Administrativo Financiero 2014-08-01 2014-12-31 Para la próxima rendición de cuentas se
informará del error 

Coordinador Administrativo Financiero 2014-08-01 2014-12-31 Para la próxima rendición de cuentas se
informará del error 

Contador 2014-08-01 2014-12-31 Se registraron en las repectivas cuentas de
responsabilidades los cargos de los elementos 

Contador 2014-08-01 2014-12-31 En este momento ya el ploter está disponible
para su uso

Contador 2014-08-01 2014-12-31 en comité contable se aprobo que la
valoración de inmuebles y vehúclos se hará 

Contador 2014-08-01 2014-12-31 NAP

Daniel Arevalo Parra 2014-12-15 2015-03-30 Se han anexado los documentos a la
carpeta
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Tipo Informe
Formulario

Moneda Informe

Periodicidad

[1]

20

21

22

23

24

25

35

36

37

38

39

40

41

42

43

36 40 44 48 52 56 60 64 68
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN RESULTADO INDICADOR ANÁLISIS SEGUIMIENTO ENTIDAD CUMPLIMIENTOEFECTIVIDAD DE LA ACCION ESTADO DE LA ACCIONFECHA DE SEGUIMIENTO

PLAN DE MEJORAMIENTO

Daniel Arevalo Parra 2014-12-15 2015-06-30 El contratista se comprometio a allegar todos
los documentos antes de finalizar febrero

Profesional de apoyo área jurídica 2014-12-15 2015-12-30 Se está revisando las minutas para los
cambios correspondientes

Profesionales de apoyo del área de
planeación

2014-12-15 2015-12-30 Las actas de prorroga y adición son revisadas
por las abogadas del fondo

Profesional de apoyo área jurídica 2014-12-15 2015-12-30

Profesional de apoyo área jurídica 2014-12-15 2015-12-30

Profesional de apoyo área jurídica 2014-12-15 2015-12-30

Asesores de apoyo 2014-12-15 2015-12-30

Asesores de apoyo 2014-12-15 2015-12-30

Asesores de apoyo 2014-12-15 2015-12-30

Asesores de apoyo 2014-12-15 2015-12-30

Asesores de apoyo 2014-12-15 2015-12-30

Asesores de apoyo 2014-12-15 2015-12-30

Asesores de apoyo 2014-12-15 2015-12-30

Asesores de apoyo 2014-12-15 2015-12-30

Profesional de apoyo área jurídica 2014-12-15 2015-03-30
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